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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S OFICIALES S J li an <!e mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo o nducto s e p a -
sarán á lo< Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAESCEPTO.LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION .—En esta capitalevado á domicilio. 40 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs . al mesfl el trimestre; It el semestre, y 444 
por un a ñ o — S e admiten suscriciones e Madrid en las oüeinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5oajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, c< inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto ¿¡ales. ¡ 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se.insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de tas 
mismas; pero los de interés particular pagaráu dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PiRTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
N I S T R O S . 

S. M . la Reina oueslra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en c¿la corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4 .° 

Impuesta una suspensión de deslino 
por Real orden de 22 de enero último» 
publicada en la Gacela de 29 del mismo 
á los Médicos-directores de estableci
mientos balnearios que no habían pre-
sentado las Memorias á que se refiere 
el reglamento del ramo, y justificada por 
parte de algunos esta faha, S. M. ha 
considerando llegada la ocasión de sus* 
pender en favor de los que se encuen
tran en este caso la censura que de tal 
conduela se hizo, y rehabilitar eu su 
consecuencia por completo á don Martin 
Caslells, Médico-director de los baños 
de Cállelas de Tuy; don Luis Góngora, 
de los de Mormolejo; don Joaquín Pastor 
Prieto, -Je.los de Tiermas, don Antonio 
Coromina, de los de Bañólas; don José 
Yerdaguer, de los de Caldas de Malabe-
11a, y don Juan Roig, de los de Nuestra 
Señora de las Mercedes; los cuales han 
probado que presentaron oportunamente 
las respectivas Memorias en los Gobier
nos de provincia, cuyas dependencias no 
las remitieron á e»le Ministerio como 
debieron verificarlo. 

Del mismo modo ha dispuesto 5 . M. 
que se alce la censura que se impuso 
contra don Miguel Baldoví, Nédico*di-
rector de los de Graena, el cual por mo
tivos de salud hace algunos años que no 
concurre personalmente al estableci
miento; debiendo por lo tanto recaer la 
responsabilidad de la falla en don Miguel 
López Argucta, que ha desempeñado in
terinamente . la' dirección médica de 
aquellas aguas eo la última temporada. 

Asimismo ha considerado S. M. ex en 

tos de responsabilidad por esta vez, ctubre de 1865, dictada en el espe-
atendiendo á que han fundado y justifi- dente de la Compañía general española 
cado su falla motivos de salud, don Ra- le Seguros, la Sección de lo Contencioso 
faél Martínez, Médico-director de los leí Consejo de Estado ha emitido el si-
baños de Alfaro; don Manuel Rey, de los guíente dictamen: 
de Caldas de Reyes; don Ramón Torner «Excrao Sr . : La Sección de lo Conten-
•y Marti, de los de Alcantud, y don Juan cioso de este Consejo ha examinado la 
Fermoso, de los de Cortegada. demanda de que se acompaña copia, 

Igualmente ha estimado S. M. las ra- presentada en el mismo Consejo el dia 8 
zones que han espuesto don Miguel Za- de junio del año último por el Licencia-
patero y Pérez, Director Facultativo de do don Francisco de Paula Canalejas, á 
los de Caldas de Besaya; don Anlonio| nombre de la Compañía general española 
Caña, de los de Carballo, y don Ignacio 
Ju¿n Bastus, de los de San Vicens, los 
cuales justifican satisfactoriamente los 
motivos de no haber lomado posesión de 
cno rlAeiinnc Honlrn da la temnorada 

oficial. 
Al propio tiempo se ha servido S. M. 

mandar que continúen subsistentes las 
censuras contra don Rafael Márquez, 
Médico-director de los de Arenosillo; don 
Viceute Muñoz, de los de Bellüs; don 
Epifanio Gutiérrez de Cabiedas, de los 
de Lagarriga; don Gerónimo Blasco y 
Romanillos, de los de Liérganes y Sola
res; don Laureano Blanco y Villalla, de 
los de Navalpino; don Elias Pastor, de 
los de Nuestra Señora de Abella; don 
Juliau Fernandez Izquierdo, de los de 
San Adrián, y don Pedro Martinaz y 
García, de los de Sierra Elvira; conside
rándoles cesantes de eslas plazas por no 
haber justificado de ninguna manera su 
falta reglamentaria; del mismo modo que 
don Cándido Gelabert, Médico-director 
de los de Caldas de Bohi, y don José 
de Zúñiga, de los do Vilo ó Rozas, que 
han pretendido hacer una justificación 
inadmisible. 

Lo que de orden de S. M. se publica 
en este periódico oficial para conoci
miento de los interesados; encargando á 
los Gobernadores de la? provincias cui
den de la inserción de esta Real orden 
en los respectivos Boletines. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 50 de 
marzo de 1867.—González Brabo.—Se 
flor Gobernador de 

de Seguros contra incendios eslablecfda 
en Madrid, contra la Real orden espedi
da por ese Ministerio en 20 de octubre de 
1865, y comunicada al Director de la 
empresa en 28 de diciembre siguiente, 
SOcru i r MU Ü C i u o oolatuloo y nlrnQ 

particulares de interés de la espresada 
Sociedad 

nes en títulos al portador mediante e 
pago de su total importe. 

2.° Que es inadmisible como contra
rio á las disposiciones vigentes el empleo 
de los fondos, asi procedentes del capital 
social como tos de las primas en prés
tamos, giros, descuento y demás opera
ciones enumeradas en el arl. 26 de los 
estatutos, pudiendo tan solo tener lugar 
en títulos de la Deuda pública. 

3.° Que se suprima el párrafo se 
gundo del art. 5.° y el cuarto del 14 del 
nuevo proyecto de estatatos, que hacen 
relación á giros y préstamos y á opera
ciones de giro mutuo. 

4.° Que se reiteren á dicha Compa
ñía las prevenciones hechas en la Real 
orden de 51 de julio de 1863 para que e^ 
nombramiento de Director y Subdirector 
sea de elección libre y directa de la 

Resulla de los antecedentes que ad- : junta general de accionistas; para que 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

juntos se devuelven: 
Que para dar cumplimiento la referida 

Compañía á una Real orden que la fué 
comunicada, espedida por ese Ministerio 
en 51 de julio de 1865, en la parte que 
se referia á dar nueva redacción á los 
estatutos de la Sociedad en la forma que 
la misma Real orden prevenía, convocó 
á dos juntas generales de accionistas; y 
verificadas estas en 28 de marzo y 5 de 
abril de 1864, quedaron aprobados por 
la Compañia los estatutos tales como 
aparecían en el proyecto que acompaña, 
con las actas de las mencionadas juntas 
generales, á una instancia elevada por 
el Director de la Sociedad en solicitud 
de la aprobación de S. M.: 

Que en la nueva redacción dada á los 
estatutos se separó la Compañia en algu
nos puntos de las prescripciones que 
contenía la citada Real orden de 51 de 
julio de 1865, y acordó la propuesta de 
otros relativamente á la reducción del 
capital social y al empleo de sus fondos; 
y habiendo pasado lodo á informe de 
este Consejo de Estado en pleno, se dic
tó, de conformidad con su dictamen, la 
Real orden al principio citada, conlrá la 
que recurre acualmente la Sociedad por 
considerarla perjudicial á sus derechos, 
por lo cual se resolvió: 

1.° Que no procede la reducción pro
puesta en el capital de la espresada 

REALES ÓRDENES. 

Excmo. Sr . : En vista de la demanda 
presentada conlra la Real orden de 20 de \ Compañía ni la conversión de sus accio-

consigne en los estatutos las atribución 
nes de los que hayan de tener á su car
go la inspección de las operaciones de 
la administración, como se previene en 
el párrafo décimo del art. 1.° del reclá
menlo de 17 de febrero de 1848; para 
que los individuos dé ta Junta de gobier
no depositasen en la Caja social cierto 
número de acciones ester.didas en papel 
y forma especiales, que no podrán reti
rarse hasta la aprobación de sus cuentas, 
y para que el art. 58 referente á la li
quidación íle la Sociedad se reforme en 
el sentido de no poderse entregar can
tidad alguna á los accionistas ínterin no 
estén saldados los créditos, reasegura
das las operaciones pendientes y com
pletamente terminada la liquidación de 
lodos los intereses sociales. 

5.° Que se esprese en el art. 22 de 
los estatutos la existencia que finirá 
conservarse en la Caja social, Consig-
náudose precisamente las cantidades que 
escedan de este limito en la sucursal de 
la Caja de Depósitos, á tenor de lo dis
puesto en la Real orden de 10 de abril 
de 1864. 

6 . Que so reserve esclusivaraenle 
á la Junta general la facultad de acordar 
el reparto de dividendos activos, supri
miéndose por lo tanto la nota aclaratoria 
puesta al final del art. 29 y modificán
dose en tal sentido su párrafo quinto, el 
seslo del art. 26 é igualmente el 47 . 



7 / Que en el 34 se reserve á !o s 

poseedores de meoor número de acciones 
¡a facultad de reunirse^ nombrar apo
derados por cada cuatro acciones para 
que los représenle en las juntas ge~ 
ñera les. 

8.° Que en el art. 44 ge esprese que-
ninguna var iac ión de. los e s t a t u i o s podrá 
llevarse á efecto sin la aprobación del 
Gobierno. 

9.° Que la redacción del art. 48 re 
lativo á la distribución de beneficios se 
conserve tal como quedó aprobada por 
la Real orden de 51 de julio de 1865. 

10. Que se aclare el art. 50 que tra
ta de la disolución y liquidación de la 
Compañía en su primera y segunda parte, 
sustituyendo la redacción actual con la 
que se indica en el considerando relati
vo á dicho artículo. 

11 . Que en el 54 se haga esleusiva á 
todas las Compañías la facultad consig
nada únicamente en favor de las estran-
jeras de aceptar por traspaso los nego
cios de la de que se traía en caso de di
solución; resolviéndose ademas que anlcs 
de proceder á la aprobación de los indi
cados estatutos se hicieran en ellos cier 
tas modificaciones que en la misma Real 
orden se determinan: 

Vista la ley de Sociedades mercantiles 
de 28 d 8 enero y el reglamento para su 
ejecución de 1 7 de febrero de 1848. 

Considerando que la naturaleza espe
cial de las Sociedades anónimas hace 
necesaria la intervención de la acción-
administrativa para el buen orden y go
bierno de las mismas Sociedades, y á 
fin de que no se comprometan los intere
ses generales, puestos en relación con 
Jos de los asociados bajo la garantía del 
Gobicoo: 

Considerando que la apreciación do 
tales circunstancias solo puede hacerse 
de una manera discrecional, y que por 
lo tanto las prescripciones que contiene 
la Real orden reclamada emanadas al 
indicado fin, no pueden ser objeto de 
revisión en la vía conlencioso-adminis-
traliva. 

La Sección opina que no procede la 
admisión de la demanda presentada por 
la mencionada Sociedad.» 

Y habiendo resuello la Reina (Q. D. G.) 
de acuerdo con el preinserto dictamen, 
lo participo á Y. E. de Real ói den para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. £ . muchos anos. Ma
drid 15 de marzo de 1867.—Orovio.— 
Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

De acuerdo con el dictamen de la Real 
Academia Española que se insertará en 
la Gacela de Madrid, en cumplimiento 
d é l a Real orden de 10 de febrero de 
Í 8 6 4 , la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se adquieran 50 ejemplares 
de las obras de don Nicomedes Pastor 
Día/., satisfaciéndose su importe con 
cargo al capítulo 22, artículo único del 
presupuesto vigente, debiendo pagarse 
la obra por tomos completos, para lo 
cual la Dirección general de Instrucción 
pública dará parle á V. S. del recibo de 
cada uno de ellos y de la cantidad que 
ha de abonar. 

í)e Real orden lo digo á Y. S . para su 

conocimiento y efectos consigues. 
Dios guarde Y. S. muchos artos. I r id 
26 de marzo de i867.—Orovio.-por 
Ordenador general de Pagos diste 
Ministerio. 

Rea l A aa dem ia "Española.—limo, tór: 
C< nucidas erau del público ilustra lasi 
iludas las obras literarias del dito 
Excmo. señor don Nicomedes Pastoras, 
y universal su reputación de iolclilte , 
estadista, notable orador parlamento 
y elegante escritor en prosa y vio, 
cuando los encargados de imprimas ! 
en colección solicitaron y obtuvierolo 
esta Real Academia, que tuvo la ss - 1 

facción de contarle enlre sus iodivi©s 1 

de número, una decorosa snbvemn 
para atender en parle á los crecís ; 
gastos que habia de ocasionar tan lam-
ble empresa; pues la colección, aun i-
minando de ella producciones estin-
bles, pero inferiores á las preferid, 
habia de constar de seis tomos en oct-
vo; y es notorio que el autor no ba li
jado á su familia otros bienes que i 
nombre ilustre. Pudo, pues, la Acad» 1 

mia, sin temor de que tal acto se acha 
ras , - á espíritu de cuerpo, dar este últi' 
mo testimonio de su aprecio á tan dístin' 
guido literato, facilitando así la esmera
da edición de trabajos que por todoj 
conceptos la merecían, y que dispersos, 
unos en las columnas de periódicos que 
ya nc existen, otros en folletos de. fácil 
eslravio, ó en algún albura no deslinado 
a .la publicidad, ó solo reproducido en 
copias manuscritas, no permitían dar á 
conocer en conjunto á los amantes de 
las letras todo el estro de que vivió y 
murió animado don Nicomedes Pastor 
Diaz, y la amena varío/la'1 T « -
rizó su claro y cultivado talento. 

Corporación que asi ha procedido y 
que en los escritos que ha apadrinado 
debe también aplaudir la sana moral, no 
menos que la vasta erudición del malo
grado Académico, seria para con él in
justa ó inconsecuenle si no diese el mas 
favorable informe á la instancia en que 
los colectores solicitan también ser au
xiliados por la Superioridad. 

Por acuerdo de la Academia, y con 
devolución de dicha instancia y el ejem
plar de los tomos i y II de la colección 
que Y. 1. se sirvió remilir en consulla 
con fecha *de 27 de febrero próximo 
pasado, tengo la honra de ponerlo en 
conocimiento de V. I. Dios guarde á 
Y. I. muchos afios. Madrid 9 de marzo 
de 1867. — >|aouel Bretón de los Odre
ros, Secretario.—limo. Sr. Director ge
neral de Instrucción pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 7.° 

Don Carlos Marfori, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber: Que don Santiago Gonzá
lez Santalla, vecino de Riaza, ha presen-
lado en este Gobierno de provincia el 
dia 6 de febrero último una solicitud pi
diendo la propiedad de dos pertenencias 
de una mina de plomo, que tendrá por 
nombre San Antonio, sita en el punto 
llamado Los Valladares, término muni

cipal de Gargantilla, distrito municipal 
del mismo. El terreno registrado linda al 
N. con tierra de Cándido Alvarez,.*! E. 
tierra de Francisco Velasco. al S. tfcrrÉr 
de Miguel Siguero y ai 0 . tierra del 
mismo Siguero. 

Designa las dos pertenencias que solí» 
cila en esla forma: se leu Irá por punto 
de partid i el pozo antiguo denominado 
Segundo San José y moderno Los Apósto
les, que dista 90 metros de la pared N. 
de la Cerradilla de la cerrada del Judio, 
desde cuyo pozo considerando en él la 
primera estaca, se medirán en dirección 
N. 200 metros fijándose la segunda esta
ca; de según Ja á tercera en dirección E. 
se medirán 300 metros; de tercera á 
cuarta en dirección S. se medirán 200 
metros; de coarta á quinta en dirección 
O. so medirán 600 metros; de quinta á 
sesta en dirección N. se medirán 200 
metros; de sesta á segunda en dirección 
E. se medirán 300 metros, quedando de 
este modo cerrado el rectángulo de las 
dos pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el Wolelin Oficial de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Gargantilla, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 25 de 
la ley de minas de 6 de julio de 1859, 
con el fin de que los que se crean con 
derecho, presenten sus oposiciones á mi 
Autoridad dentro del plazo do sesenta 
dias. 

Madrid 24 de abril de 1867. 
Bl Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Sección de Fomento.—Negociado 8 . ° — 
Número 543.—C¿rentar. 

Son varios los pueblos de esta provin 
cia cuyos Alcaldes, fallando á lo dispues
to, no han remitido estados con que de
ben acreditar haber satisfecho á los pro
fesores de primera enseñanza las asigna
ciones del personal y material corres
pondientes al lercer trimestre del pre
sente ano económioo. 

En su vista he acordado prevenir á los 
referidos Alcddes que se encuentren en 

¡ este caso, que sin escusa ni protesto re
mitan dichos estados en ei plazo de quin
ce dias, pues de lo contrario me veré en 
la necesidad de adoptar contra ellos me • 
dulas de rigor. 

Madrid 26 de abril de 1867. 
El Gobernadory 

Carlos M a r f o r i . 

Sección de Fomento.—Negociado 1.°— 
Minas.—Número 2 0 2 . 

Por decreto fecha 24 del actual, ha 
sido admitido en cuanto haya lugar y sin 
perjuicio de tercero, el registro de dos 
pertenencias de una mina de plomo que 
con el nombro de San Xntonio tiene so
licitado don Santiago Goozafezde Santa-
lia,en el sitio llamado Los Valladares, del 
término municipal de Gargantilla. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial, para que sirva de notificación ad
ministrativa al referido don Santiago 
González Sanlalla por no tener su do
micilio en esta capital. 

Madrid 27 de abril de 4867. 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

Sección de Administración.—Negocia
do 1.°—Hacienda. 

Reunidos los Sres. dcljfJraucjo pro
vincial coitffcl Sr. Comisario de Cinar
ra, a fin de dar otUB^liniicntp á lo pre
venida en las fteaies. órdenes de 16 d e 

setienjbre de 1848 y4ida abril de 1850 
acordaron que los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de esta provincia 
las especies de suministros hechos en 
el mes de marzo último, sean los si
guientes': 

Escudos. Mis 

Pan ración. » 102 
Cebada fanega 2 158 
Paja arroba » 188 
Aceite arroba 5 815 
Lena arroba. . . . . . » 195 
Carbón arroba » &75 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia para que llegue á noticia 
de los pueblos de la misma. 

Madrid 26 de abril de 1867. 
Bl Gobernador, 

Carlos M a r f o r i . 

Hacienda.' 
En el sorteo celebrado el dia 5 del ac

tual para adjudicar el premio de 250 es
cudos, concedido encada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muerlos en 
campana, ha cabido en suerte dicho pre
mio á doña Maria de las Nieves Gómez, 
hija de don Antonio, vecina de Anchuras, 
muerto en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 24 de abril de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos M t t r f o r l . 

En el sorteo celebrado el dia 15 del 
actual para adjudicar el premio de 250 
escudos, concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campatia, ha cabido en suerte di
cho premio á dofla Cristina Abrea. hija 
de don Francisco, teniente de caballería 
del regimiento de Cataluña, muerto en el 
campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in« 
teresada. 

Madrid 25 de abril de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Subsidio industrial.—Circular. 

La Diputación provincial 8 6 ha ser
vido aprobar, en sesión de 13 de) cor
riente, que el tanto por 100 r¡ue se ha 
de utilizar sebre los valores de la con
tribución industrial, sea el 8 por 1 0 0 , 
para que se nivele el presupuesto ordi
nario que ha de regir eu el año econó-
co de 1 8 6 7 - 6 8 . 

Lo que rae apresuro ¿ poner en cono
cimiento de los señores Alcaldes, á fin 
de que tengan presente esla disposición 
en las matriculas de subsidio que ¡están 
próximos á formar y puedan cargar el 
8 por 100 para recargo provincial, en 
vez de hacerlo con el 5 por 1Ü0 que se 
les ordenaba por esta Administración en 



la prevención tercera de su circular in
serta «n el Boletín Oficial, número 9 5 
¿el lunes 2 2 del mes actual. 

Madrid 24 de abril de 1867 .—José 
Rivero. 

Consumos.—Circular. 
El recargo impuesto por la escelen-

tisima Diputación provincial sobre la 
contribución uc consumos para el año 
económico que dará principio en 1.° de 
julio próximo, es el 55 pir 100 de los 
encabezamientos de tolos los pueblo*. 

Con este n olivo la Administración 
recomienda á los señores Alcaldes la 
pronla remisión de los acuerdos toma
dos para cubrir los encabezamientos, si 
algunos no lo bubiesen hecho. 

Madrid 27 de abril de 1867 .—José 
Rivero. 

™—— . 
Hallándose vacante el estanco del 

pueblo de Los Molinos dependiente de 
la Administración subalterna de Rentas 
Estancadas del Escorial, se anuncia 
al público paia que fas personas que 
deseen obtenerlo y reúnan los requisi
tos prevenidos en instrucción puedan 
presentar en esta Administración dentro 
del plazo de ocho días, contados desde 
el en que se publique este anuncio, las 
instancias correspondientes acompaña
das de los documentos que. justifiquen 
sus servicios. 

Madrid 1.° de abril de 1867 .—José 
Rivero. 

Ignorándose el domicilio de don Juan 
Sánchez Coll, por no dar razón de di
cho sugeto en el que declaró serlo, se le 
cita por medio de los diari >s oficiales 
para que el término de ocho dias, a 
centar desde hoy, se presen'.e en esta 
Administración, calle de Preeuradores, 
número 2 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo así, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 25de abril de 1 8 6 7 . — E l Ad
ministrador, José Rivero. 

Por el preseute, se cita á don Pedro 
Fernandez de Soto, administrador que 
fué de loterías de la del número 26 de 
esta corte, ó sus herederos, caso de 
fallecimiento, para que comparezcan en 
esta Administración y su negociado 
de Alcances, por sí ó por persona que 
les represente, á enterarse de un asunto 
que les interesa; en la inteligencia que 
de no verificarlo se les seguirá el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 24 de abril de 1 8 6 7 . — E l Ad
ministrador, José Kivero. 

Por el presente se cita á doña Eusta-
quia Gómez, bija de don Manuel Anto
nio, Administrador general que fué de 
Rentas de esta provincia, ó sus herede-
rus caso de fallecimiento, para que en el 
término de ocho dias comparezcan en 
esta Administración, y su negociado de 
Alcances, por si ó persona que les repre
sente, á enterarse de un asunto que les 
concierne; en la inteligencia que de no 
verificarlo, tes parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 24 de abril de 1867.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

Por el presente se cita á don Joaquín 
Víeliz, y don Eusebio de la Barcena, Ad

ministrador y Contador que fueron de 
esta provincia; á don Antonio Peflazola, 
y don José Maruganel, Administrador y 
Contador del partido de Alcalá, ó á sus 
herederos, caso de fallecimiento, á fin 
de que comparezcan por sí ó persona 
que les represente en esta Adminis-
traccion y su negociado de Alcances, á 
'enterarse de un asunto que les interesa; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 24 de abril de 1867.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

Ignorándose la residencia de don José 
Guzman y Manrique y demás herederos 
en propiedad de su tia doña Tomasa 
Guzman, se les invita por el presente, 
para que en el término mas breve 'se 
personan en el negociado de Hipotecas 
de esta Administración, sita en la calle 
de Procuradores, ¡número 9 moderno, 
cuarto principal, á fin de de enterar
les de un asunto que les concierne. 

Madrid 24 do abril de 1867 .—José 
Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

COMISARIA DE GUERRA 0 E MADRID. 

Inspección de espedientes administrativos 
del distrito de Castilla la Nueva. 

Ignorándose la residencia ó paradero 
actual de don Francisco Pastor y Gon
zález, empleado que fué en 1865 de la 
empresa de ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, se le cita, llama 
y emplaza por término de nueve dias, á 
contar desde el en que se publique el 
presente edicto y certificación, para que 
se persone en esta Comisaría, sita en la 
calle del León, núm. 54 , cuarto tercero 
do la derecha, á verificar el reintegro en. 
las arcas del Tesoro de 595 escudos 500 
milésimas é intereses que se marcan en 
el art. 15 de ra ley de Contabilidad vi
gente; bajo apercibimiento, que de no 
realizarlo, se le declarará en contumacia 
y rebeldía, procediendo contra él con ar
reglo á las leyes que sobre la materia 
rigen. 

Madrid 27 de marzo de 1 8 6 7 — R a 
fael Alonso. 

Don Laureano Euleche y González, Ofi
cial tercero del cuerpo administrativo 
del ejército, Secretario de espedientes 
administrativos de reintegro al Esta
do, de los que es Inspector el señor 
Comisario de Guerra don Rafael Alon
so de la Marca. 

Certifico: Que por esta Comisaría de 
Guerra se sigue espediente gubernativo 
sobre el reintegro de 756 escudos á que 
ha sido declarado responsable por la Di
rección general de Administración mili
tar el ex-Teniente de infantería, habili
tado en 1859 de seflores Generales, Ge-
fes y Oficiales en comisión del servicio 
de la división de reserva del ejército de 
África, cuya cantidad ha quedado redu
cida á 595 escudos 500 milésimas, por 
deducción de 162 escudos 500 milési
mas que aparecen reintegrados, importe 
de los descuentos que se le hicieron por 
la empresa de ferro-carriles de Madrid á , 

Zaragoza y á Alicante mientras fué em
pleado de la misma, ignorando su para
dero desde que salió del servicio de di
cha empresa. 

Y para lo? efectos prevenidos en los 
artículos 124 y 125 del Reglamento del 
Tribunal de Cuentas del reino de 2 de. 

setiembre de 1855. espido la proseóte en 
Madrid á 27 de marzo de 1867.—Lau-. 
roano Euleche.—V.° B.°—Alonso. 

Trilunal de oposiciones d la cdtedra de 
patología quirúrjica, vacante en la Fa
cultad de medicina de la Universidad 
de Sevilla. 
Los señores opositores á la espresada 

cátedra. Doctores don Juan Bautista 
Chape y Fernandez, don Ramón Alba 
y López, don Francisco de ^aula .Me
dina, don Eduardo Baselga y Chaves, 
don Timoteo Sánchez Fraire y don Fran
cisco Romero y Blanco, se presentarán 
el dia 14 de mayo próximo, á las cua
tro de la tarde, en la Facultad de medi
cina de la Universidad central, para 
formar las trincas y dar principio á los 
ejercicios. 

Madrid 2 8 de abril de 1867 . — El 
Secretario d í l Tribunal, Enrique Fer -
rer .— 5 1 4 . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Fn la villa de Madril á 15 de abril 
de 1867 : 

Vistos los precedentes autos y dili
gencias últimamente practicadas sobre 
abono de mejoras reclamadas por don 
Augel Benito, á consecuencia del lanza
miento de las tierras que llevaba en co
lonia de la propiedad de don Manuel 
Ruiz y Villa, don Manuel Escobar, doña 
Amalia lluiz y doña Benita Alcalde, 
estas dos últimas ausentes y los cuatro 
herederos de don Tomás Ruiz yDana: 

Resultando que en virtud de haber 
sido desalojado don Ángel Benito de las 
tierras que lleva en arrendamiento, 
propias de los indicados herederos- de 
don Tomás Ruiz, reclamó de estos el 
abono de las mejoras y labores hechas 
en las mismas, nombrando al efecto pe
ritos los interesados: 

Resultando que habiendo discordado 
los peritos sobre la cantidad abonable, 
se designó un tercero para que practi
case el avalúo mencionado: 

Resultando que el perito tercero, t e 
niendo en cuenta el estado de las tier
ras el 29 de abril de 1865 , en que las 
dejó el arrendador don Ángel Benito tasó 
las mejoras y labores en cantidad de 
1 4 . 6 0 0 rs. 

Resultando que reclamado el abono 
por el demandado, y celebrado juicio 
verbal, solicitó la parte de don Manuel 
Ruiz Villa y don Manuel Escobar, de
mandantes en el primer juicio, que se 
declarase nula y de njngun valor la de
claración del perito tercero, por haberla 
prestado sin tener los datos necesarios ó 
antecedentes para apreciar el verdadero 
estado de las mejoras: 

Considerando que el perito tercero, 
como vecino del pueblo donde se hallan 
sita* las fincas de las que fué desalojado 
d' Ángel Benito, estaba instruido del 
estado que tenían el 29 de abrii, como 
espresa en su declaración, de suerte que 
apreció las mejoras y labores cual cor
respondía: 

Considerando que para dar semejante 

opinión sobre Juna cosa que no puede 
tenerse á la vista, basta que r-1 perito 
manifieste que se halla enten lo de su 
estado: 

Considerando que nohabiéo 1 iseacre-
dilado que hubiese error ni otro vicio 
para ejecutar el avalúo, debe tenerse 
como subsistente y válido; ' 

Fallo: Que debo aprobar y apruebo 
el avaluó practicado por el tercer peri
to, consistente en la cantidad de 1 4 . 6 0 0 
reales, y en su consecuenc'a condenar 
como condeno á su abono á don 'aouel 
Ruiz Villa, don Manuel Escobar, doña 
Amaíia Ruiz Villa y doña Benita Alcal
de, estas dos ausentes y toJos herederos 
de don Tomás Ruiz. Pues por esta mi 
sentencia, que además de notificarse en 
estrados por las indicadas ausentes, y 
de hacerse notorio por edictos, se publi
cará en el Diario de Avisos y Boletín 
Oficial de la provincia, según previene 
el art. 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, así lo pronuncio, mando y firmo. 
—Julián Vjarlinez Yanguas. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, hallándose cele
brando audiencia pública en el dia de su 
fecha. 

Madrid 15 de abril de 1 8 6 7 . — F r a n 
cisco Mercillo y León. 

La sentencia y publicación copiadas 
concuerdan con su original á que me re
mito. Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, según se pre
viene, espido la presente en Madrid á 16 
de abril de 1867.—Francisco Morcillo 
y L e ó n . — 5 1 5 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 

Para pago de Contribución territorial 
y por débitos del primero al cuarto tri
mestre del corriente año se sacan á pú
blica subasta en este pueblo el dia 10 
del próximo mayo y horas de doce á dos 
del mismo, en las casas consistoriales 
del mismo, y ante el señor Alcalde 
constitucional, las fincas rústicas s i 
guientes: 

Dueños de las fincas y tasación de las 
mismas. 

Agustín Ajenjo, 2 fanegas 6 celemi
nes de tercera clase, en el sitio camino 
de Fuenlabrada, retasada en 60escudos. 

Leonardo ajenjo, una fanega 6 cele
mines de cuarta clase, en el Cercado, en 
4 0 escudos. 

RernaTdo Becerro, una fanega 6 c e 
lemines de cuarta clase, en las Lagunas 
de Parla, en 16 escudos. 

Fabián López, 2 celemines de tierra 
de primera clase de huerta, en F r e g a -
cedos, retasada en 50 escudos. 

Fructuoso Inés, 10 fanegas de cuar
ta, en la rotura del Tocino, en. 1 8 0 e s 
cudos. 

Memorias de Ortiz, 2 fanegas de 
cuarta clase, camino de Fregacedos, en 
2 0 escudos. 

Antonio Redondo, 3 fanegas de cuar
ta clase, en el barranco del Lobo, en 5 0 
escudos. 

Pablo Rodríguez, una fanega de ter
cera, camino de Fuenlabrada á Pinto, 
en 16 escudos. 

Capellanía de RafaelaValcárcel, una 
fanega 9 celemines de segunda clase, en 
la vereda de Meleodra, en 54 escudos. 

Julián Verduras, 2 fanegas de cuarta 
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clase, camino ancho de Fregacedos, en 
i 8 escudos. 

Santiago Pérez, una fanega 6 cele
mines de tercera clase, en Asediaos, en 
1 5 escudos. 

Eustaquio de la Vieja, una fanega 4 
celemines de tercera clase, en la cuesta 
Chica, ea 3 6 .escudos. 

ídem, otra de una fanega 7 celemines 
de tercera, en la Alcarreja, en 32 e s 
cudos. 

Cecilio Montero, 2 fanegas de terce
ra clase, en Loranca, en 3 5 escudos. 

Otra id., de 3 fanegas 2 celemines de 
cuarta clase, en el Pozoíejo, con 5 oli
vas, en 6 5 escudos. 

Casimira Montero, una tierra de 2 fa
negas 7 celemines de primera clase, en 
el barranco de la Presa, que liada con 
la rotura y Manuel García, en primera 
tasación, 130 escudos. 

Fuenhbrada 2 5 de abril de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde constitucional, Pedro Ocaña. 

Alcaldía constitucional de Buitfago. 

Don Paulino Rivera, Alcalde constitu
cional de esta villa. 
Hago saber: Que no habiéndose pre

sentando liciladores en la subasta de los 
pastos de verano de la dehesa de Cara-
maria y de la Mata, sitas en jurisdicción 
de esta villa la primera, y la segunda 
en la de Gascones, el día en que estaban 
anunciadas, se señalan para nuevos r e 
mates el 5 de mayo próximo, á las once 
del dia, en la sala consistorial de la 
misma, bajo el tipo de 120 escudos la 
primera y 6 0 la segunda, en que han 
sido retasados, y condiciones acordadas 
anteriormente. 

Lo que se anuncia al público llaman
do liciladores. 

Buitrago 2 2 de abril de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde constitucional, Paulino Kivero. 
— E l Secretario, Eusebio María Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de Tielmes. 
Se halla concluido y do maniñesto en 

la secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, por término de quince días, el 
apéndice al amillaratniento de la rique
za imponible de la misma, á fin de que 
los interesados puedan enterarse de él y 
reclamar de agravios, si los hubiere; 
pues trascurrido dicho término sin veri
ficarlo, no serán oidos y les parara el 
perjuicio que haya lugar. 

Tielmes 25 üe abril de 1867 —El Al
calde, Juan García. 

Alcaldía constitucional de Roblcdillo de 
la Jara. 

Se halla terminado y espuesto al pú
blico pur término de diez dias el ami-
llaramienlo de la riqueza territorial de 
este distrito muuicipal, que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción del próximo aúo económico de 1867 
á 1868, a (¡¡i de que dentro de dicho1 pla
zo puedan reclamar los que se conside
ren agraviados; teniendo entendido, que 
pasado s>u verificarlo, no s« oirá ningu
na reclamación y les parará el perjuicio 
que haya lu.-ar. 

Rohledillo de la Jara 24 do abril de 
1867.—El Alcalde, Juan de la Fuente. 
—Por su mandado, Ricardo de la Fuen
te, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Brea. 
El apéndice al amillaramienlo que ha 

de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial para el ano 
económico de 1867 á 68, se halla con
cluido y de manifiesto en la Seorclaria 
del Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, para que los contribuyentes puodan 
enterarse y producir sus reclamaciones; 
y pasado este término no serán admitidos. 

Brea 26 de abril de 1867.—El Aloal-
de, Francisco Escribano. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa 
de Odón. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
liciladores el arrendamiento del arbitrio 
de pesos y medidasde uso voluntario para 
el próximo ano económico de 1867 á 6 8 . 
se anuncia nuevamenle bajo el tipo de 
102 escudos 520 milésimas, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto, y para sus dos remales se 
han señalado los dias 5 y 12 del próxi
mo mes de mayo, do once á doce de su 
mañana, en la casa consistorial. 

Villaviciosa de Odón 25 de abril de 
1867.—El Alcalde, Manuel Raez. 

Alcaldía constitucional de Móstoles. 
El Ayuntamiento deestavilla, previa

mente autorizado, ha acordado arrendar 
en subasta pública, por lodo el año pró
ximo económico, el arbitrio de pesos y 
medidas de uso voluntario, bajo el tipo 
de 857 escudos 960 milésimas, y con 
sujeción al pliego de condicioues que se 
halla de manifiesto en !a secretaría del 
mismo; señalando para sus dos remates 
los dias 1.° y 8 de mayo inmediato, alas 
once do sus respectivas mañanas, en las 
casas consistoriales. 

Móstoles 23 de abril de 1 8 6 7 . — El Al
calde cooslitucional, Agapilo Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de La Cabrera. 
Se halla vacante la plaza de cirujano 

Ulular de esta villa de La Cabrera; su 
dotación consisto en 180 fanegas de cen
teno, pagadas por los vecinos en elagos-
lo, casa y una arroba de patatas, por 
vecino. Esta villa se halla situada en 
la carretera general de Irun, á 10 leguas 
de la corte y una de la cabeza del parti
do, que lo es Torrelaguna. 

Los que deseen obtener dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en la Secre
taría de este Ayuntamiento, y lérmino 
de uu mes ó bien sea hasta el 25 de 
abril, en cuyo dia se ha de proveer. 

La Cabrera de abril de 1867. 
on^di*. Í9 obflPif-toiT aun < . j .t 

Alcaldía constitucional de Chozas, de la 
Sierra. 

Por disposición del señor Adminis
trador de Hacienda pública de esta pro
vincia, se sacan á la venta en pública 
subasta las fincas rústicas embargadas 
por débitos de contribución á los deudo
res siguientes: 

Don José Badajoz Ramírez (hoy su 
viuda), una viña al sitio del Valle; de 
caber una fanega de primera calidad, 
60 escudos. 

Don Mariano González Ramírez, otra 
viña al referido sitio tlel Valle; de caber 
media fanega de primera, 55 escudos. 

Don Martin Herrero, una cerca nom
brada del Canto; de caber de 7 fanegas, 
pasto y monte regadío de segunda, 400 
escudos. 

Doña Lorenza Moreno, medio cercado 
al silio del Mediano; de caber una y 
media fanega de segunda, 50 escudos. 

Don Luis Palomino, una v ina al sitio 
dei Valle; de caber media fanega de pri
mera, 55 escudos. 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 5 
del presente raes de mayo, á las diez de 
su mañana, en la sala consistorial, ante 
la autoridad competente. 

Lo que se anuncia al público para 
que el que guste pueda tomar parto en 
dicha subasta. 

Chozas de la Sierra 18 de abril de 
1867.—El Alcalde constitucional, Julián 
Bilrgueno. — El Comisionado , Tomás 
García. 

Alcaldía constitucional de Venturada. 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza 
rústica, urbana y pecuaria, que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial del año econó
mico de 1867 á 1868, se hace preciso 
que los terratenientes e#el pueblo y los 
forasteros que hayan sufrido alteraciones 
ó bajas en sus fincas ó ganados, presen
ten relaciones juradas y por duplicado 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
en el plazo de ocho dias, contados desde 
la fecha; de no verificarlo asi les parará 
el perjuicio á queden lugar; trascurrido 
dicho plazo no les serán oidas. 

Los señores Alcaldes de ios pueblos 
de Madrid, El Molar, Pedrezuela, Gua-
dalix, Colmenar Viejo, Navalafuente, 
Bustarviejo, Lozoyuela, Cabanillas, La 
Cabrera, Redueña, El Vellón y Torela-
guna, darán la suficiente publicidad al 
presente anuncio, á fin de que llegue á 
noticia de los contribuyentes. 

Venturada 22 de abril de 1867.—El 
Alcalde, Celedonio Alonso. 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 8 da 
mayo próximo, á las diez de su mafiana, 
en la sala consistorial, ante la autoridad 
competente. 

Lo que se hace saber al público para 
que el que guste pueda tomar parte en 
dicha subasta. 

Navacorrada 14. de abril de 1867.—. 
El Alcalde constitucional, Pablo Esteban. 

El Comisionado, Tomás García. 

Comisión ejecutiva por contribuciones del 
pueblo de Él Berrueco. 

Se hace saber: Que para pago de la 
contr ibución territorial del corriente 
año económico de 1866 á 67, se venden 
en pública subasta el dia 10 de mayo 
próximo venidero, á las diez de su ma
ñana, en la casa habitación del señor 
Alcalde, las fincas siguientes: 

Una tierra en los Pozuelos, en esta 
jurisdicción, de Nicolás de las I I ras; 
de caber una fanega en sembradura, que 
linda S. con Pedro Montero, M. prado 
del mismo, P. con Melchor Martin, y N . 
con José María: tasada en 24 escudos; 

Un prado llamado del Caño, de los he* 
rederos de Eugenia Montero; de media 
fanega, que linda al S. , N. y P. con ca
lle pública, M. Pedro Martin: tasado en 
60 escudos. 

Una tierra en el alto del cerro, de don 
Baldomero" Murga; de caber 5 fanegas, 
que linda al S. con ladera del cerro, M. 
Antonia Pérez, P. don Bernabé Coronel, 
y N. Acisclo Sanz: lasada en 24 es
cudos. 

Cuyo remate tendrá efecto en el sitio, 
dia y hora señalados, admitiéndose pos
tura al que cubra las dos terceras par
les de su tasación. 

El Berrueco 25 de abril de 1 8 6 7 . — 
Agustin González. 

Alcaldía constitucional de Paracuellos. 
Se halla formado y de manifiesto al 

público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de seis dias, el apén
dice al amillaramiento de la riqueza in
mueble de este distrito, base para la 
derrama de la contribución que corres
ponda á la mismo en el año de 1867 á 6 8 . 

Los interesados en él comprendidos, 
pueden enterarse y reclamar de agravios, 
silos contuviera,dentro delprecitadotér-
mioo, con apercibimiento de ser desaten
didas sus ulteriores reclamaciones. 

Paracuellos 20 de abril de 1867.—El 
Alcalde constitucional,Dámaso Moralilla. 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

Por disposición del Sr. Administrador 
de Hacienda pública üe esta provincia, 
se sacan á la venta en pública subasta 
los bienes inmuebles embargados por dé
bitos de contribución á los deudores que 
á conlinoacion se espresan. 

Dou Carlos López Lázaro, un pajar en 
Majazar. tasado en 500 escudos. 

Don Felipe Espinosa, la cerca de las 
Eras, tasada en 900 escudos. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Vice-presidencia de la corporación de ca

pellanes reales de San Lorenzo del Es
corial. 

Se saca á pública subasta la roza de 
jara y retama de todas clases del cuartel 
del Mílaníllo, en un solo y único remalo 
que se celebrará el dia cuatro de mayo 
próximo, á las once de su mañana, en la 
Contaduría de este Heal Monasterio, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la misma. 

San Lorenzo 26 de abril de 1867.— 
Dionilio González.—515. 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 
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